
Nº 7/2021

ACTA  DE   LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DEL
AYUNTAMIENTO DE MIGUELTURRA EL DÍA 29 DE JULIO DE 2021 (Nº 7/2021).
     

                       ASISTENTES

Sra. Alcaldesa
Dª Maria Laura Arriaga Notario

Sres(as).  Concejales(as)  adscritos  al
Grupo político Socialista

D. Diego Rodriguez Tercero
D. Julian Diaz Rubio
Dª. Maria De Los Angeles Velasco

Guardado
Dª  Maria  Josefa  Garcia-cervigon

Araque
D. Miguel Angel Ruiz Navas
D.  Pedro  Vicente  Redondo

Romero
Sres(as).  Concejales(as)  adscritos  al
Grupo político Popular

Dª Caridad Sanchez Ruiz
Dª. Carmen Maria Mohino Lopez
D. Felipe Adrian Rivas Merino
D. Luis Ramon Mohino Lopez
D. Raul Salcedo Ruiz

Sres(as).  Concejales(as)  adscritos  al
Grupo político IU-PODEMOS

Dª. Maria Montarroso Torres
D. Pedro Cesar Mellado Moreno
D. Raul Lopez Casado

Sres(as).  Concejales(as)  adscritos  al
Grupo Ciudadanos

D. Francisco Hervas Megias
D. Miguel Angel Garcia Llorente

Sra. Secretaria
Dª Ana Jimenez Rincon

Sra. Interventora
Dª Maria Isabel Garcia Rodrigo

En Miguelturra (Ciudad Real), siendo
las 20:00 del día 29 de julio de 2021 , en el
salón de Sesiones de la Casa Consistorial,
se  reúne en primera  convocatoria  el  Pleno
de la  Corporación  en sesión  Extraordinaria
presidida  por  la  Sra.  Alcaldesa  Dª  María
Laura Arriaga Notario y con la concurrencia
de los Sres/as.  Concejales/as reseñados al
margen, asistidos por la Sra. Interventora, y
por  mi,  la  Secretaria  General  del
Ayuntamiento,  que  doy  fe  de  los  acuerdos
emitidos en la presente sesión.

Abierta la sesión por la Presidencia, y
una vez comprobada la existencia del quórum
de asistencia necesario para que pueda ser
iniciada, se procede a conocer los siguientes
asuntos  incluidos  en  el  Orden  del  Día  y  a
adoptar los acuerdos que se indican.

1.-CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE
LA SESIÓN ANTERIOR

Visto el borrador del acta de la sesión celebrada por el Pleno el día 24 de Junio de 2021 .

Al no ser necesario proceder a su lectura en este acto, por haberse remitido previamente
copia del expresado borrador a los señores y señoras Concejales/las, la Alcaldía pregunta si se
desea formular alguna observación o rectificación.

Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
Ayuntamiento de Miguelturra. Plaza de España, 1. 13170, Miguelturra, Ciudad Real. Teléfono:926241111. e-mail: administracion@ayto-miguelturra.es.
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Nº 7/2021

No habiéndose formulado observación o sugerencia alguna, el Pleno de la Corporación,
en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes, con diecisiete votos favorables, ninguno
en contra y ninguna abstención, acuerda dar su aprobación al acta de la mencionada sesión,
sin enmienda alguna.

2.-  PROPUESTA  APROBACIÓN  NUEVA  RELACIÓN  DE  PUESTOS  DE
TRABAJO (RPT).-

VISTA la propuesta formulada por la Alcaldía-Presidencia de fecha 22 de Julio de 2021,
cuyo texto literal es el siguiente:

VISTO el informe razonado de fecha 9/11/2020, en el que se exponía desde Administración
General la necesidad de contratar Consultoría y asistencia técnica para la presentación del servicio
de valoración y catalogación de los puestos de trabajo, y confección de su RPT , del Ayuntamiento
de Miguelturra. 

VISTO  el  trabajo  realizado  por  la  empresa  “Rodríguez  Viñals”,  sobre  gestión  y  valoración  de  puesto  de  trabajo  en  un
ayuntamiento ( 5ª edición 2019). 

CONSIDERANDO,  que por trabajos en años anteriores sobre la posible confección de la relación de puestos  de trabajo se
contrataron los servicios de la misma empresa, llevando a cabo la redacción del correspondiente organigrama del ayuntamiento
de Miguelturra, confeccionando las fichas de cada puesto, remitiéndolas a los trabajadores otorgándoles plazo para presentar
alegaciones y siendo atendidas por la empresa “Rodríguez Viñals”, se tienen las mismas en consideración junto con el reciente
estudio: “REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE VALORACIÓN Y CATALOGACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO, Y CONFECCIÓN DE SU
RPT, DEL AYUNTAMIENTO DE MIGUELTURRA”, de fecha 17 de mayo de 2021.

VISTO el estudio acometido por la empresa “Rodríguez Viñals”: “REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE VALORACIÓN Y CATALOGACIÓN
DE LOS PUESTOS DE TRABAJO, Y CONFECCIÓN DE SU RPT, DEL AYUNTAMIENTO DE MIGUELTURRA”, de fecha 17 de mayo de
2021, en el que se hacen constar los siguientes puntos:

1. Determinación de la estructura organizativa actual – organigrama

2. Inventario de los puestos de trabajo

3. Descripciones definitivas de los puestos de trabajo

4. Valoración de los puestos de trabajo

5. Catalogación de los puestos de trabajo

6. Relación de puestos de trabajo – “rpt”

7. Informe técnico y jurídico de valoración de los p.t.

8. Anexo a la valoración de los puestos de trabajo

CONSIDERANDO el informe previo de Intervención sobre los costes salariales de fecha 25 de junio de 2021.

VISTO el Acta de la mesa de negociación del personal funcionario y laboral del ayuntamiento de Miguelturra celebrada el día 16
de julio de 2021, otorgando por parte de los asistentes, la conformidad a los puntos de la propuesta acuerdo de relación de
puestos de trabajo.

Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
Ayuntamiento de Miguelturra. Plaza de España, 1. 13170, Miguelturra, Ciudad Real. Teléfono:926241111. e-mail: administracion@ayto-miguelturra.es.
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Nº 7/2021

VISTOS los informes presentados por Secretaría e Intervención con fecha 22 de julio de 2021.

CONSIDERANDO que en virtud del artículo 74 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de
relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de
los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de
provisión y las retribuciones complementarias,

PROPONGO, previo  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  pertinente,  la  adopción  del  siguiente  acuerdo  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento:

PRIMERO.-  aprobar la relación de puestos  de trabajo del  Ayuntamiento de Miguelturra
teniendo en cuenta la “REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE VALORACIÓN Y CATALOGACIÓN DE
LOS  PUESTOS  DE  TRABAJO,  Y  CONFECCIÓN  DE  SU  RPT,  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
MIGUELTURRA”, de fecha 17 de mayo de 2021, realizada por la empresa “Rodríguez Viñals”
con el siguiente detalle:

Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 7/2021

SEGUNDO.- Aplicar la citada aprobación al personal laboral temporal indefinido no fijo, 
siendo por tanto de aplicación a toda la plantilla del Ayuntamiento. 
Se expone tabla del personal laboral temporal indefinido no fijo:
Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 7/2021

Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 7/2021

Visto  el  dictamen  emitido  el  día  26  de  Julio  de  2021  por  la  Comisión  Informativa
Permanente Especial de Cuentas.

Abierto el debate…

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y
por unanimidad de los asistentes, con quince votos a favor: 7 del grupo municipal Socialista,
5 del grupo municipal Popular y 3 del grupo municipal IU-PODEMOS, dos votos en contra
del grupo municipal Ciudadanos y ninguna abstención, adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

3.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO
Y CRÉDITO EXTRAORDINARIO Nº. 4/2021.-

VISTA la propuesta formulada por la Alcaldía-Presidencia de fecha 22 de Julio de 2021 ,
cuyo texto literal es el siguiente:

VISTO el  expediente  tramitado  al  objeto  de  efectuar  una  modificación  del
Presupuesto  Municipal  de  2.021 por  Suplemento  de  Crédito  y  Créditos  Extraordinarios  nº
4/2021, así como la memoria justificativa de la necesidad del mismo y el informe favorable de
la Intervención Municipal emitido al efecto, y

CONSIDERANDO lo previsto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 05
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en los arts. 35 y 36.1 del R.D. 500/1.990 de 20 de abril y demás normas concordantes
y generales de aplicación.

Esta Alcaldía-Presidencia PROPONE al Pleno del Ayuntamiento que, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Hacienda, adopte el siguiente acuerdo.

PRIMERO.- Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  crédito  por
Suplemento de Crédito y Crédito Extraordinario nº. 4/2021, de conformidad con el documento
de anexo reflejado en dicho expediente.

SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº. 4/2021

PARTIDA CONCEPTO CRÉDITO
INICIAL

SUPLEM.
CRÉDITO

CRÉDITOS
DEFINITIVOS

341.489.11 Subvenciones Deportivas 52.000,00 € 14.000,00 € 66.000,00 €

TOTAL 14.000,00 €

FINANCIACIÓN: 14.000,00 €, con cargo al Remanente de Tesorería General, derivado de la
Liquidación del Presupuesto del ejercicio de 2.020, que resulta ser suficiente.

Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 7/2021

CRÉDITO EXTRAORDINARIO Nº. 4/2021

PARTIDA CONCEPTO CRÉDITO
INICIAL

CRÉDITO
EXTRAORD

CRÉDITOS
DEFINITIVOS

334.489.31 Convenio  Subvención  Banda
Sinfónica

0,00 € 20.000,00 € 20.000,00 €

334.489.32 Convenio  Subvención  Banda  Cristo
Piedad

0,00 € 7.000,00 € 7.000,00 €

TOTAL 27.000,00 €

FINANCIACIÓN: con  cargo  a  baja  de  crédito  de  la  partida  334.227.54,  por  importe  de
27.000,00 €

SEGUNDO.- Tramitar  el  expediente  de  conformidad  con  lo  preceptuado  en  la
normativa vigente contenida en el art. 177,  en relación con el 169 del  TRLRHL, tal y como
expresamente se indica en el informe de Intervención obrante en el expediente.

 

Visto  el  dictamen  emitido  el  día  26  de  Julio  de  2021  por  la  Comisión  Informativa
Permanente Especial de Cuentas.

Abierto el debate…

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y
por unanimidad de los asistentes, con quince votos a favor: 7 del grupo municipal Socialista,
5 del grupo municipal Popular y 3 del grupo municipal IU-PODEMOS, ningún voto en contra
y dos abstenciones del grupo municipal Ciudadanos, adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

Y no habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, la Alcaldía-Presidencia levanta
la sesión siendo las 22:23 horas,  y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos
adoptados,  y a los efectos de su remisión a la Subdelegación del Gobierno y a la Delegación
Provincial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a lo dispuesto en el art.
56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, extiendo el
presente extracto del acta de la sesión, en la fecha indicada al margen. Doy fe.

 

        Vº Bº

    ALCALDÍA                                                                           SECRETARIA

Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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